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"SESQl}ICENTENARJO DE lA EPOPEYA NACIONAL: 1864-1870" 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 
MINISTERIO DE OBRAS PúBLICAS Y COMUNICACIONES 

DECRETO N° ~~-:-_. _ 

POR EL CUAL SE CR/~A LA COMISIÓN /NTERJNS11TUCJONAL 
FSTRATf:GICA, 1/ÍCTJCA Y OPERA11VA PARA lA (7/::.\'TIÓN E 
/MPU-:MENJ'A(.1ÓN DE 1!-XPORJAFAcn, INTEGRACIÓN 
COMF:RC/AL POR ENVÍOS l'OSTALL\'. 

Asunción, ~ de ,oc"" k<! de 2016 

VISTO: La presenracián radicada por el Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones, mediante la cual solicita la creación de la Comisión 
lnterinstitucional F:straté¡;ica, Táctica y Operativa para la gestión e 
implementación de exportafácil, integración comercial por envíos 
postales; y 

CON..t;;JJ)ERANDO: Que la Constitución, en el Artículo 238, Numeral 1) 
atrihuye a quien ejerce la Presidencia de la República la 
facultad de representar al t.'stado y dirigir la 
administración general del país. 

Que el Plan de Acción trazado por los países miemhros 
de la Unión de Naciones ,l.,'uramerir:anas, UNASUR, en el 
ámbito de la Iniciativa para la Integración de 
Infraestructura Regional Surameric.:ana (IJRSA), Foro 
Tecnico del Consejo Suramericano de Infraestructura y 
Planeamiento, (COSIPIANj de la UNA.SUR. para una 
combinación eficiente de Fjes de Integración para el 
Desarrollo (F!Dj en todos los países de Suramérica, y la 
¡Jromoción de los Procesos Sectoriales de Integración, 
dedicados como · flujos de inreracción para el 
mejoramiento de marcos normativos, sistemas 
regulatorios y operativos, y esquemas institucionales, que 
permitan la intensificación de las inversiones y 
actividades socio- económicas como parte del proceso de 
integración; el 1'/an ,'Vacional de Desarrollo Paraguay 
2030, y los avances del trabajo realizado por el Grupo 
Técnico l:Jecutivo de Integración Comercial por Envíos 
Postales para MIPYMt.'.)'. 

Que la República del Paraguay integra la UNASUR, que 
tiene, entre otros, como objetivo, la cooperación 
económica y comercial para lograr el avance y la 

... consolidación de un proceso inno:¡;ador, dinámic;o_. 
tran.,'parente, equitativo y equilihrado, que conteiri¡He un 
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acceso ejéctivo, promoviendo el crecimiento y el 
desarrollo económico que supere las asimetrías mediante 
la complementación de las economías de los países de 
América del Sur, así como la promoción del bienestar de 
todos los sectores de la pohlaci!Jn y la reducci!Jn de la 

pohreza, y la integracián industrial y productiva, con 
especial atención en las micro. pequeñas y medianas 
empresas, las cooperativas, las redes y otras formas de 
mxanización productiva. 

Que conforme con los ejes estratégicos estahlecidos en el 
Plan Nacional de Desarrollo Paraxuay 2030, se propone 
la reducción de la pobreza y desarrollo social, el 
crecimiento económico inclusivo y la inserción de 
Paraguay en el mundo. 

Que el Gobierno Nacional, a través de sus órganos 
competentes, viene acompaí1ando en forma efectiva y 
concreta la integración re¡;ional con miras a mejorar las 
condiciones de competitividad para el comercio exterior. 

Que el sistema Fxportafácil estahlecido en varios países 
de S'uramérica. redundará en henejicios para las 
.\11PYME.'->: al ser un sistema integral simpltficado de 
exportaciones vía postal que permite exportar productos 
de una manerajacil, rápida y segura 

Que el Cirupo lécníco Fjecutívo de integración 
Comercial por Fnvíos Postales para MIPYMES de la 
/JRSA-COSJPLAN de la UNASl/R viene avanzando en la 
consolidación del Exportafácil en los paises que ya 
cuentan con el mismo y el establecimiento del sistema en 
paí~·es que aún no lo tienen impletr~ent4n4olo, comp en el 
caso ·del Paraguay. 
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Que conforme al Plan de Trabajo 2015 del COS!PIAN, 
se ha realizado un prediagnóstico en Paraguay, mediante 
la Misión conformada por A'specialistas de los Gobiernos 
de la República federativa del Brasil, de la República 
Oriental del Uruxuay y del Hanco Interamericano de 
Desarrollo mediante el cual se concluye que en el 
Paraguay existe amhíente javorahle para el 
estah/ecimiento del sistema Fxporta Fácil. 

Que en el predíagnóstico se concluye que para la 
conducción de las próximas etapas es necesario crear un 
grupo de trabajo establecido fórmalmente para actuar en 
los niveles estratégico, táctico y operativo. F:l nivel 
estratégico constituido por las altas autoridades de cada 
institución, el táctico por profesionales líderes en cada 
órgano y el operativo con los expertos re.\ponsables por 
los temas objetivos en cada una de las entidades 
participantes. 

Que para el establecimiento del Sistema Fxporta(ácil de 
Para¡.,TUay es necesario la co11/iJrmación de la Comisión 
lnterinsr irucional. 

Que conforme con lo expresado por la Direccion de 
Asuntos Jurídicos del Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones, institución que representa a la 
República del Paraguay ante el COSIPLA:\', en el 
f)ictamen DA.! N" 1077116 ratificada en el Memorándum 
Nc 177912016, no opone reparos para prose¡.,TUir con los 
trámites administrativos tendientes a la fórmalización del 
Decreto corre~pondiente. 
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Que la Dirección General de A.sunros regales del 
lvfinisterio de Industria y Comercio y la Asesoría Jurídica 
de la Dirección Nacional de Correos del Parat,ruay 
(l)JNA COPA), se han expedido jaliorablemente a lo 
solicitado, conjórme consta en lo~· dictámenes ohrantes en 
autos. 

POR TA N TO, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales, 

EL PRESJDi:..N11~ DE lA REP(JHLJCA DHL PA RA GUA Y 

D EC R r~ T A : 

Art. 1°.- Créase la Comisión lnterim:titucional l:,'stratégica, Táctica y 
Operativa como órgano que tendrá a su cargo la gestián e 
implementac:ión de la integración comercial por envíos postales, 
r.XPORJAFAC!r, utilizando la plataforma logística de la Direccion 
Nacional de Correos del Paraguay en su condición de Operador 
Designado del Estado paraguayo por l-ey N° 4016/20!0 

A rt 2°.- Fstahlécese que la Comisión en su .Vivel Estratégico estará integrado 
por: 

a. Ministro de Obras I'úhlicas y Comunicaciones (MOI'C) 
h. Ministro de Industria y Comercio (MJC). 
c. Ministro de Relaciones Exteriores (MR/i). 
d. Ministro - Secretario ~jecutivo de la Secretaría ,\'acional de 

Tecnologías de la Información y Comunicación (.%NA TJCS). 
e. Director ,\'aciana! de Aduanas (DNAj. 
./ Director General de Correos del Paraguay (DINACOPA). 

Art 3".- Designase al Ministro de Industria y Comercio, como Presidente de 
la Comisián lnterinstitucional, creada en virtud del Artículo 1" del 
presente Decreto y como Coordinador Técnico del Nivel l:'stratégico 
ql :Vü_:eministn/ de la ,r..,·uhsecretaría de. J:;sradu ·~ dé · i'IJfP YMF:S 

. ti'en¡/iente del M;n;<ter;o de Industria y Comercio. 
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Art 4°.- Dispúnese que el Nivel Táctico estará integrado por un representante 
Titular y un Suplente de las siguientes instituciones: 

Art Y.-

a. Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) 
b. Suhsecretaría de ¡~·srado de MIJ>Y/vff.'S del Ministerio de 

lndustria y Comercio (.lvflC). 
c. Red de lnversiones y F.'xportaciones (RFJ)JJiX) del Ministerio de 

lndustria y Comercio rMIC). 
d. Ventanilla lÍnica del lixportador (VUEj del Ministerio de 

Industria y Comercio (MJC). 
e. Ministerio de Relaciones l:!.xteriores (MRI:J 
f Secretaría Nacional de J'ecnolo¡:ias de la Información y 

Comunicacián (SENA 'f'ICS). 
g. f)irección Nacional de Aduanas (DNA) . 
h. f)irección Nacional de Correos del Paraguay (TJJNACOPA). 

/,as autoridades institucionales citadas en el Artículo F' designarán 
a sus representantes en el nivel táctico y operativo. 

Art 6".- 1::.'1 Presidente de la Comisión lnterinstitucional está facultado a 
convocar a otras entidades dependientes del Poder l:}ecutivo e 
invitar a entidades de otros poderes, del sector académico y del 
secwr privado cuya participación sean necesarias para el logro de 
los ohfet ivos. 

Art r - !.a Comisión !nterinstirucional deberá establecer un reglamento que 
será aprobado por el Presidente designado en el Artículo r. para el 
funcionamiento del mismo y elevará los informes de avance 
necesarios al Poder l:jecutivo y a la Coordinación Nacional de 
CUS!PLP•:. 

Art 8".- Hl presenle Decreto será refrendado por los Ministros de Obras 
Fuhlicas y Comunicaciones y de lndustria y Comercio. 


